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Acuerdo Iberdrola Avis 2024 

 

 

 

Disfruta de una tarifa fija durante todo el año que incluye*: 

• Protección Total contra Daños y Robo sin franquicia (SCDW) 

• Cargo por recogida en oficinas de Aeropuerto o Tren 

• Cargo por Conductor Adicional 

*Kilometraje limitado a 400kms/día**, no incluye: devolución en oficina distinta a 

la de recogida (One Way), cargo fijo de repostaje ni seguro de Ocupantes (PAI). 

* Los precios mencionados no incluyen IVA. Durante julio y agosto no se incluirá seguro de Lunas 

(desde 6,50€/día) ni cobertura sin franquicia SCDW (6€/día).  

** Coste del km extra según grupo del vehículo (P.e.: grupo D, 0,17€/km; grupo M 0,33€/km + IVA) 

Reservas a través de la web www.avis.es o llamando al 902135531 

Para beneficiarse de esta tarifa es necesario indicar Código de Descuento: 

• Alquileres de coches I008744 

• Alquileres de furgonetas I003344 

Si tienes alguna duda o incidencia puedes contactar con: 

Es.Corporate@abg.Com 
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